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Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1555/2012 a instancia de la parte actora Dª. Rocío Arjona Garri-

do y Gema Gómez Roldán contra FOGASA y Ana María Muñoz

Gutiérrez sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado Reso-

lución del tenor literal siguiente:

 La anterior diligencia negativa de citación de la empresa de-

mandada Ana María Muñoz Gutiérrez, se acuerda citar para la

celebración del acto del juicio oral, señalado el próximo día 21 de

enero de 2013, a la misma a través del Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba con la prevención de que las demás resolucio-

nes que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los

estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la Ley expresamente dispongan otra cosa.

Se acuerda igualmente notificar a la empresa ejecutada en los es-

trados de este Juzgado los proveídos de fecha 28/11/12 y

10/12/12 incluida la presente resolución.

 Asimismo, cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial,

dándole traslado de la demanda, a los efectos previstos en el art.

23.2 de la Ley de Jurisdicción Social.

 Notifíquese esta resolución a las partes habiéndole saber que

contra la misma cabe Recurso de Reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco dias hábiles con-

tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio de recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso, y sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación al demandado Ana Maria Mu-

ñoz Gutiérrez actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 27 de diciembre de 2012.- La Secretaria Judi-

cial, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.
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